
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  
 

Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición, interpuesto por la 
apoderada judicial del extremo demandante contra el proveído de fecha 10 de mayo 
de 2022, por medio del cual se negó el mandamiento de pago aquí solicitado. 
 

El mentado recurso se fundamentó básicamente en que, debido a que el 
líbelo demandatorio y sus respectivos anexos fueron radicados a través de las TIC, 
en este caso en específico, a través del portal web de la rama judicial para la 
recepción de demandas en línea para la ciudad de Bogotá 
www.procesojudicial.ramajudicial.gov.co, es frecuente que en razón al tamaño, 
saturación de la plataforma, formato en el que fueron guardados los documentos o 
cualquier otro motivo, no se carguen, o se carguen parcialmente los anexos de la 
demanda o el escrito mismo. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, y siendo totalmente común las fallas en 

las plataformas digitales, no se cargó con normalidad el pagaré base de la 
ejecución, siendo este un vicio subsanable por medio del recurso, con el fin de que 
la demanda se ajuste a lo dispuesto en el art. 422 del C.G.P. 

 
Con el escrito de recurso, aportó el documento base de la ejecución.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o magistrado 

que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en yerro, que 
afecta a unas de las partes en su decisión.  

 
En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo se ha de mantener el 

auto objeto de censura, por las razones que se a exponer a continuación, veamos: 
 

En efecto, este despacho judicial mediante proveído de fecha 10 de mayo de 
2022, NEGÓ EL MANDAMIENTO SOLICITADO comoquiera que NO se allegó el 
título ejecutivo (Pagaré) enunciado en el escrito de demanda, con fundamento en lo 
previsto en el numeral 1° del artículo 422 del Código General del Proceso:  

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en 
el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 



 Realizada la anterior cita legal, y analizada una vez más el escrito 
demandatorio, es evidente la ausencia del título ejecutivo (pagaré), el cual solo fue 
allegado al plenario con el escrito de recurso, cuando el auto objeto de censura ya 
había sido proferido. 
  

En consecuencia, y sin un mayor análisis se mantendrá la decisión objeto de 
censura. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
 NO REPONER el AUTO de fecha 10 de mayo de 2022, de conformidad con lo 

expuesto en el presente proveído. 
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
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